
  

      
2 8 cer 2067 

INFORME DEL COMISARIO 

A la Junta General de Acciomstas de: 

CENTRO EDUCATIVO NUEVA SEMILLA 5.4. 
En cumplhmento a mis funciones de Comisano de Centro Educativo Nueva 5Senulla 5. 
A., he acatado o dispuesto en el at321 de la Ley de Compañías y el reglamento que 

establece los requisitos animos que debe contener el informe de los comusarios de la 
compañía, según Eessofución N.92 1.4.3.0014 publicado en el Registro Oficial N. 44 del 

13 de Dehibre de 1992, para al ejercicio económico terminado a1 31 de Diciembre del 
2006. 

Pongo a vuestra disposición sui informe por este ejercicio ecosiónuco: 

1 En au opmión los adorimistradores de la compañia han dado complinuento a las 
normas legales, estatutarias y reglamentarias, según lo establecido en los 

estatutos sociales de ella e meclustve se fan dado cumplimiento a todas las 
resoluciones de la Junta General de Acctonistas. 

2. El control interno de la compañía es adecuado, adicionalmente es de resaltar que 
la admimstración de la compañia está preocupada en la constante emisión de 

políticas y procedimientos necezarios para las distintas áreas. 

3. Las afras presentadaz en los Estados Financieros, son iguales a laz del libro 

mayor y los libros auxidiarez de contabilidad, las amarras que se encuentras 
registrados de conformidad con Jos principsos de contabilidad generalmente 
aceptados. 

4. He dado cumplimento a la disposición del Art 321 de la Ley de Compañías, 
principalmente en la revisión de los Balancez de Comprobación mensuales, 
control interno y bros de contabilidad. 

En concordancia con lo anteriormente indicado la compañia no presentó situaciones 

fuera de lo común durante el ejercicia econónuco 2006 que hubieran hecira 
necesaño convocatornjas especiales 5 Juntas Generales extrsordimariss de 

Acciomistas. 

— ELN 
CPA MÓNICA CARDENAS TELLO 
COMISARIO 

Guayaquil, Marzo 31, 2007


